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VISTO: 
 
El acuerdo de Consejo Universitario adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 25 de febrero del 2025, y el expediente 
administrativo con registro N° 321-SG., sobre la modificación del Texto Único de Procedimiento Administrativo – TUPA de 
la Universidad Nacional Micaela Bastidas propuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; solicitado por la Unidad 
de Servicios Académicos, mediante Carta N° 115-2025-U-SSAA-UNAMBA; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, las universidades gozan de 
autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y se rigen por sus propios 
Estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes, norma constitucional concordante con el artículo 8° de la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria que se ejerce conforme lo 
dispuesto en la Constitución, la ley N° 30220 y demás normatividad aplicable; 
 
Que, conforme señala el artículo 62° de la Ley Universitaria, la Ley N° 30220, son atribuciones y ámbito funcional del 
Rector, entre otras, lo dispuesto en el numeral 62,2, “Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera”, norma que es concordante con el inciso b) del Artículo 31° del Estatuto; 
 
Que, por Resolución del Consejo Directivo N° 021-2020-SUNEDU/CD de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria – SUNEDU, de fecha 04 de febrero de 2020, se Otorga la Licencia Institucional a la Universidad 
Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede y filiales que en 
conjunto representan seis (6) locales, ubicados en el departamento de Apurímac, conforme a la Tabla N° 05, del Informe 
Técnico, de Licenciamiento N° 008-2020-SUNEDU-02-12- del 27 de enero del 2020, con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente Resolución; 
 
Que, mediante Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del Comité Electoral Universitario, de fecha 15 de julio del 2024, 
se Proclama a las nuevas Autoridades de la UNAMBA, y como Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac al Dr. Wilber Jiménez Mendoza, como Vicerrector Académico al Dr. Mauro Huayapa Huaynacho, como Vicerrector 
de Investigación al Dr. Wilson John Mollocondo Flores, a partir del 01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; 
 
Que, el estatuto de la Universidad, establece en su artículo 22º, El Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, 
dirección y ejecución académica y administrativa de la Universidad, está integrado por el Rector, quien lo preside (…); 
 
Que, con Resolución N° 323-2024-R-UNAMBA de fecha 08 de noviembre del 2024, se aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA 2023 de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac con eficacia 
anticipada al 04 de agosto del 2023, y se deja sin efecto la Resolución N° 384-2023-R-UNAMBA de fecha 04 de agosto del 
2023, que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 2023 de la Universidad Nacional Micaela 
Bastidas de Apurímac; 
 
Que, con Carta N° 115-2025-U-SSAA-UNAMBA el Jefe de la Unidad de Servicios Académicos solicita al Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA referente al 
procedimiento administrativo denominado matricula regular en el ciclo de Nivelación en merito a la Directiva aprobado por 
Consejo Universitario, manifestado que según Resolución N° 029-2025-CU-UNAMBA se aprueba el Reglamento y 
Directiva del ciclo de nivelación, y según el Artículo 25° de la Directiva indica que el monto a pagar por crédito será de S/. 
20.00 (Veinte con 00/100 soles);   
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Que con Carta N° 329-2025-OPP-UNAMBA el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 
037-2025-UM/OPP-UNAMBA de la Unidad (e) de Modernización, quien de acuerdo a los antecedentes y las bases legales 
establecidos, realiza el análisis correspondiente al Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, siendo este 
un documento de gestión institucional que contiene los procedimientos Administrativos y Servicios prestados en 
Exclusividad, cuya finalidad es facilitar a los administrados información sobre requisitos, plazos de atención, derechos de 
tramitación y demás detalles relevantes correspondientes al trámite que deben realizar los administrados ante la entidad, 
CONCLUYE que en la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac, se ha considerado la normatividad vigente sobre la materia, teniendo énfasis en la 
metodología de determinación de costos de los Procedimientos Administrativos y Servicios prestados en Exclusividad 
comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las entidades públicas, dispuesta por la 
Presidencia del Consejo de Ministros a través del Decreto Supremo N° 064-2010-PCM y que se encuentra incorporado 
en el Sistema Único de Tramites – SUT; precisando que, como parte del presente informe técnico, se adjunta el TUPA 
modificado, las tablas ASME-VM y el resumen de costos debidamente visados, donde se deja constancia los tramites que 
fueron materia de incorporación y modificación, ello en merito a los “Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, aprobado con Resolución de secretaria de Gestión Pública N° 
005-2018-PCM-SPG; asimismo, se emite favorablemente la opinión técnica para la aprobación del proyecto de 
Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac, por lo que se RECOMIENDA la aprobación de la modificación del TUPA, para su posterior publicación en el 
Diario Oficial El Peruano; 
 
Que, el Rector de la UNAMBA, mediante proveído, deriva la documentación a la Oficina de Asesoría Jurídica, para que 
proceda a emitir la opinión correspondiste; 
 
Que, mediante Opinión Legal N° 089-2025-JOAJ-SHRG-UNAMBA de la Oficina de Asesoría Jurídica, remite al Rector, la 
Opinión Legal respecto a la aprobación resolutiva de la modificación del “Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA”; y de acuerdo a los antecedentes, las bases legales, el análisis y consulta del Principio de legalidad y debido 
procedimiento, se llega a la conclusión que es viable la aprobación mediante acto resolutivo de la modificación del TUPA, 
aprobado con Resolución N° 323-2024-R-UNAMBA de fecha 08 de noviembre del 2024; 
 
Que, el Consejo Universitario en sesión Ordinaria de fecha 25 de febrero del 2025, acuerda por unanimidad aprobar la 
modificación del “Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA”, propuesto por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, en nueve (09) procedimientos de acuerdo al Informe N° 037-2025-UM/OPP-UNAMBA de la Unidad (e) de 
Modernización; encargando a la Oficina de Secretaria General, la emisión de la Resolución de aprobación respectiva; 
 
Que, en uso de las atribuciones y autonomía universitaria conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
Universitaria, Ley N° 30220, el Estatuto Universitario; Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; la Resolución N° 035-2024-CEU-UNAMBA del 
Comité Electoral Universitario de fecha 15 de julio del 2024, que Declara, Proclama y Designa al Rector Electo a partir del 
01 de agosto del 2024 hasta el 31 de julio del 2029; el Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac; 
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RATIFICAR la Resolución N° 323-2024-R-UNAMBA de fecha 08 de noviembre del 2024, que 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 2023 de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac con eficacia anticipada al 04 de agosto del 2023. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – AUTORIZAR la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 2023 
aprobado con Resolución N° 323-2024-R-UNAMBA de fecha 08 de noviembre del 2024 propuesto mediante Informe N° 
037-2025-UM/OPP-UNAMBA de la Unidad (e) de Modernización de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac. 
 
ARTICULO TERCERO. – ENCARGAR al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante la Unidad de 
Modernización, Unidad de Servicios Académicos implementen lo acordado en sesión de Consejo Universitario. 
 
ARTICULO CUARTO. - DISTRIBUIR la presente Resolución a las áreas académicas y administrativas, para 
conocimiento, fines y debido cumplimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. – ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional en Coordinación con la Dirección 
General de Administración, la publicación de la modificación del TUPA 2023, en el Diario Oficial El Peruano. 
 
ARTÍCULO SEXTO. – DISPONER su publicación a la Oficina de Tecnología de la Información y al Responsable de 
Transparencia Institucional, en la página web, unamba.edu.pe. 
 
                                                                                                   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución:  
Rectorado 
VRAC 
VRIN 
DIGA 
OAJ 
OPP 
U.SSAA. 
U. Modernización 
Facultades 
D. Académicos 
EAPs. Y Filiales 
OTI/Transparencia 
Cc. Secretaria General 
Archivo. 
 
JAA. 
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